
ACTA ASAMBLEA DE GANEMOS JEREZ – 5 
FEBRERO – 2016
Lugar Colegio Antonio de Nebrija – 18.30 a 21.30 
horas – Asistieron 70 personas

1. Acogida y presentación del trabajo a realizar en la Asamblea.

La Asamblea dio comienzo con un saludo a las personas que acudían por primera vez y
con una lectura del Orden del día y presentación del trabajo a desarrollar. Se comenta
que el resumen de la  información de las Comisiones está en nuestra web desde hacer
dos  días  y  que  la  información  Institucional  se  difunde  diariamente,  en  los  boletines
semanales, en el Gente Corriente, en los medios de comunicación, en las redes sociales,
en agenda abierta,  en  las  asambleas,  en  la  rendición  de  cuentas  y  hoy haremos un
resumen, para posteriormente pasar a la fase de evaluación y propuestas.
Orden del día:
1. Acogida y presentación del trabajo a realizar en la Asamblea.
2. En plenario. Informes de las Comisiones y del GMA.
3. EVALUACIÓN. En grupos de trabajo primero y el Plenario después.
.- Participación
.- Grado de Cumplimiento de objetivos y tareas
.- Linea "política", prioridades tanto institucional como social-ciudadana
.- Otras valoraciones
4. PROPUESTAS y PLAN DE TRABAJO. En grupos de trabajo y plenario después.



2. En plenario. Informes de las Comisiones y del GMA.

INFORMACION DE BALANCE DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

COMISION DE COORDINACION Y ORGANIZACION – Expone José Mejías

METAS CONSEGUI DAS / /  LOGROS

• Capacidad de trabajo, a pesar de la dinámica intensa y principiante de 
Ganemos Jerez.

• Intentar siempre en la mayor medida posible la participación activa de 
la gente.

• Creatividad y buenas ideas para comunicar y mantener informada a la 
gente de los eventos organizados.

• Resaltamos la valoración como grupo humano, y el trabajo realizado en 
este último año, que ha sido intenso y con buenos resultados. 
Valoramos la disposición de algunas personas concretas, por su 
compromiso en este grupo. 

I NFORME COMI SI ÓN DE COORDI NACI ON Y ORGANI ZACI ON



TAREAS HABI TUALES
● Convocatoria, preparación, moderación y acta de las Asambleas (incluida su 

publicación). Mantiene reuniones previas a las asambleas.

● Organización de la infraestructura y difusión de Jornadas sobre Auditoría 
Ciudadana de la Deuda, que organizó la Plataforma de Auditoría de la 
Deuda, en colaboración con Municipios por el Cambio

● Planificación, organización y puesta en marcha de Plataforma de 
Participación on-line

● Impulso y coordinación de los trabajos previos, elaboración de documentos, 
y asambleas extraordinarias para aprobar la nueva organización de 
Ganemos Jerez

● Dinamización de la nueva Organización de Ganemos Jerez

● Organización de los actos de Rendición de Cuentas y Aniversario Ganemos 
Jerez

DEBI LI DADES/ MEJORAS

• Falta de periodicidad en las reuniones y ello va en 
detrimento del trabajo organizativo interno de la comisión y 
Ganemos Jerez.

• La gente que forma parte de la comisión de organización 
también está trabajando activamente en el Grupo Municipal 
Ampliado con fuerte implicación y ello repercute en el 
ámbito organizativo.

• Necesitamos personas que se impliquen en esta comisión 
para descargar trabajo, ya que como decíamos 
anteriormente, la mayoría de las personas de la comisión 
estamos en el Grupo Municipal Ampliado.

•



PROPUESTAS

• Proponer personas para que puedan trabajar en esta 
comisión para mayor eficacia, poder trabajar con más 
tiempo, más organizados, etc

• Establecer un calendario de reuniones regular.

• Fijar un calendario de reuniones para ir trabajando la 
organización interna y externa de Ganemos Jerez.

• Fijar una reunión con todas las comisiones para ir 
coordinando el plan de trabajo.



COMISION  JURIDICA Y ECONOMICA – Expone Mercedes Monedero

EVALUACIÓN

La valoración de todo el trabajo realizado es muy positiva y destacamos el buen ambiente,
la colaboración y disposición de las personas que componen el grupo, un buen equipo de
trabajo y con muy buena coordinación para realizarlo.

Propuestas de mejora

* Solicitar la participación de nuevos/as integrantes, con la colaboración de las Comisio-
nes de Extensión (captación) y Comunicación (banco de talentos).

* Realizar un calendario para la publicación de las cuentas, se propone que sea una vez
al trimestre.

* Publicar en web, en Facebook, en Gente Corriente, u otros medios, todas las novedades
que vayan surgiendo sobre el trabajo que estemos realizando.

* Activar la Asociación, planificar sus funciones, realizar la captación de “cuotas”, “dona-
ciones”, ….. o cualquier otro medio de recaudar dinero para su funcionamiento.

COMISIÓN JURÍDICO Y FINANZAS

● JURÍDICO: Asesorar, informar, solicitar...
                   Agrupación
                   Elecciones 
                   Asociaciones

● FINANZAS: Donativos y microcréditos
                    Gastos de campaña
                    Interventores/as y apoderados/as
                    Tribunal de Cuentas



ASOCIACIÓN GANANDO JEREZ

La Asociación fue creada el 27 de julio de 2015, no ha tenido movimientos en la contabilidad, ni ingresos ni
gastos, el dinero que se indica a continuación está en caja, es el sobrante de la anterior Asociación Gane-
mos Jerez.

Dinero en Caja………………………………….. 5,59 €

Saldo 31 de diciembre de 2015…………………5,59 €

AGRUPACIÓN DE ELECTORES GANEMOS JEREZ

Movimientos posteriores a la Campaña.

DONATIVO …......................……………………. 20

EN CUENTA CORRIENTE…………………… 10,45

En Caja……………………………………………7,29

FACTURAS PENDIENTES DE PAGAR

SELLO MEMBRETE…………………………………………………… -18,50

CORREOS (Carta Tribunal de cuentas)………………………………….. -8,95

ALQUILER DE SILLAS………………………………………………… -72,60

INGRESOS 37,29

GASTOS PENDIENTES -100,05

TOTAL -62,76

SALDO A 31 DE DICIEMBRE 2015................-62,76 €

COMISIÓN JURÍDICO Y FINANZAS

PROPUESTAS DE MEJORA

● Nuevas/os Integrantes
● Calendario de Cuentas
● Publicación de Novedades
● Activación de la Asociación



COMISION DE COMUNICACION – Expone Alex Menacho

I NFORME COMI SI ÓN DE COMUNI CACI ÓN

METAS CONSEGUI DAS / /  LOGROS

• Trabajo técnico e inicio de la Plataforma de Participación, ya próxima a ver la luz. 

• Puesta en marcha de la revista Gente Corriente, con una tirada de 2.000 ejemplares con 
carácter mensual en la que los simpatizantes de Ganemos Jerez están colaborando 
activamente.

• Mayor ritmo en las notas de prensa. Se mandan unas 15 notas al mes y tenemos cierta 
presencia en los medios, pero todavía poca comparada con el Gobierno u otros grupos 
políticos. Hay que apretar mucho. 

• Trabajo del argumentario en las apariciones públicas en televisión y/o radio. En televisión 
hemos aumentado nuestra presencia, tanto en Onda Jerez como en 8tv u Onda Luz. No hemos 
faltado a ningún debate.

• Crecimiento lento pero progresivo de las redes sociales, tanto de Twitter  (1.215)  como de 
Facebook (2.244). 

• Inicio del mailing semanal con la actividad municipal (falta conseguir la continuidad). 



TAREAS HABI TUALES

• Mantenimiento diario de las redes sociales (Facebook y Twitter)
     e interacción con los usuarios.

• Seguimiento de los medios de comunicación de la ciudad

• Elaboración de las notas de prensa, preparación de las entrevistas, tanto en prensa, radio 
como en televisión.

• Fotografiado de reuniones y actos de Ganemos.

• Elaboración y diseño de imagen (carteles, banners, montajes, etc). 

• Grabado y edición de videos  de los Plenos Municipales y seguimiento en vivo en las redes.

• Mantenimiento y seguimiento de la revista Gente Corriente (relación con colaboradores, 
elaboración, edición, corrección de artículos, etc)

• Realización del mailing informativo semanal y mantenimiento de la páginas web oficial.

DEBI LI DADES/ MEJORAS

• Casi ausencia de ruedas de prensa. 2 en 5 meses. 

• Necesidad de mejorar la comunicación interna (se está intentando reforzar a través de los 
mailings semanales) .

• Concentración de las tareas de la Comisión de Comunicación en 5-6 personas.

• Retraso en la puesta en marcha de la Plataforma de Participación.

• Ausencia de elaboración de vídeos propios.

• Agilizar la capacidad de respuesta en un acontecimiento relevante. 

• Problemas en la distribución de la revista Gente Corriente.

• Mayor uso de las redes sociales por parte de los concejales. 



METAS A CONSEGUI R

• Contar con un pack de ruedas de prensa (atril, vídeo, micro) 
    para poder realizar vídeos propios. 

• Establecimiento de una red de distribución del Gente Corriente que permita el reparto de 
un mayor número de ejemplares en lugares diferentes.

• Difusión masiva y animación en redes al uso de la próxima Plataforma de Participación.

• Incremento del número de personas involucradas en la Comisión de Comunicación.

• Pulir y matizar nuestro mensaje político y mantener una coordinación entre los concejales 
para consensuarlo.

• Realizar talleres para fomentar el uso de las redes sociales entre los simpatizantes de 
Ganemos Jerez



COMISION DE EXTENSION – Expone Pepe Valero

3.











Durante las exposiciones se han ido resolviendo dudas y preguntas formuladas por los 
asistentes.



BALANCE INSTITUCIONAL

GRUPO MUNICIPAL AMPLIADO – Exponen Angel Cardiel y Kika González

INFORME DE ACUERDOS DE PLENO 
(MUNICIPAL Y DIPUTACIÓN)

 Y ACTIVIDAD DEL 
GRUPO MUNICIPAL

AMPLIADO
GANEMOS JEREZ

5 FEBRERO 2016

TRABAJO DEL GMA

 Presidencia de la Comisión de Auditoría y Transparencia
 Reuniones sistematizadas con el equipo de Gobierno: Santiago Galvan, 

Carmen Collado, Paco Camas y  Mamen Sánchez
 Agenda pública
 Contacto con las ELAS
 Atención a la ciudadanía (más de 50 consultas)
 Sistema de trabajo telemático a través de la Nube y el Telegram
 Asistentes rotatorios
 Análisis político para el posterior debate en las asambleas
 Información y directrices del trabajo en Diputación
 Estrategia comunicativa



PRINCIPALES CONCLUSIONES A ANÁLISIS Y EVALUACIÓN-
GMA GANEMOS JEREZ-ENERO 2016:

(COMPROMISOS PRIORITARIOS DE MEJORA DE ACTIVIDAD 
DEL GMA) 

1.Dividir trabajo del GMA por áreas y competencias 
municipales

2.Poner en marcha banco talento-Plataforma.
3.Emplear asignaciones económicas en formación
4.Figura de Coordinador/a GMA
5.Análisis y publicación de Acuerdos cumplidos/incumplidos.

INFORME DE LOS ACUERDOS DEL PLENO 
MUNICIPAL
Pleno de Julio
 Catálogo de normas sobre las asignaciones económicas
 Retirada del busto de Pemán 
 Creación de la Comisión de Auditoría y Transparencia 
 Renovación del Consejo Económico y Social

Pleno de Septiembre
 Jerez como ciudad de acogida de los refugiados
 Comisión por el Plan Integral de Desarrollo Rural
 Pacto Social por el Agua
 Incorporación de los trabajadores del ERE
 Puesta en marcha del servicio de Radioterapia
 Elaboración de un censo de viviendas vacías
 Apoyo al sector naval de la Bahía
 Recuperar la figura del Defensor de la Ciudadanía

Propuestas de Ganemos Jerez Propuestas relevantes (conjuntas o de otros grupos)



INFORME DE LOS ACUERDOS DEL PLENO 
MUNICIPAL
Pleno de Octubre
 Adhesión al 7N, movimiento contra las violencias machistas
 Rechazo al Real Decreto sobre el Autoconsumo
 Ordenanza sobre la protección del Arbolado
 Declaración de servicios sociales como servicios esenciales
 Modificación de las ordenanzas fiscales

Pleno de Noviembre
 Creación de un certificado de solvencia laboral
 Erradicar la LGTFobia
 Jerez, ciudad amiga de los animales
 Implantación de cláusulas sociales en licitaciones y contratos públicos
 Recargo del 50% del IBI en las viviendas desocupadas
 Tasa a los bancos con cajeros en la calle

Propuestas de Ganemos Jerez Propuestas relevantes (conjuntas o de otros grupos)

INFORME DE LOS ACUERDOS DEL PLENO 
MUNICIPAL
Pleno de Diciembre
 Propuesta sobre el salario social, se acepta la enmienda nuestra de instar a la Junta 

a establecer una renta básica
 Solidaridad con los condenados por rodear el Parlament
 Creación de una mesa sobre la pobreza energética
 Apertura de los centros educativos fuera del horario lectivo
 Recogida de todas las ayudas sociales en un mismo portal web

Pleno de Enero
 Aprobación definitiva de la ordenanza del Arbolado
 Comisión de Pluralidad Informativa (Onda Jerez radio y tv)
 Ordenanza de los vados
 Erradicación del glifosato y otros componentes nocivos
 Instar a la Junta a la restauración del helicóptero del 061
 Comisión de Servicios Propios para una posterior remunicipalización

Propuestas de Ganemos Jerez Propuestas relevantes (conjuntas o de otros grupos)



 ACTIVIDAD DE GOBIERNO Y PLENO EN RELACIÓN A SITUACIÓN ECONÓMICO-
FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO.

l Año 2015.

 Préstamo ICO de 38 mill de euros aprobado en el Pleno 
Extraordinario del 15 de julio 2015

 Préstamo ICO  de 10,5 mill. , en el Pleno de Agosto 2015.
 Anticipo de 49 mill de euros, en el Pleno de Octubre 2015.

 Modificación de crédito en el presupuesto municipal para el 
ejercicio 2015 prórroga de 2014, mes de noviembre.

 Presupuestos 2015 , en el mes de diciembre
  
l Año 2016.
l Pago sentencias en firme pendientes de reconocimiento en 

presupuesto, OPAS

INFORME DE LOS ACUERDOS DEL PLENO DE 
DIPUTACIÓN

Pleno de Julio 
Pleno extraordinario nueva corporación.

Pleno de Septiembre
 Regulación de asignación económica de grupos políticos 

(no aprobada)
  

Pleno de Octubre
 Autoconsumo (Rechazo al RD del “Impuesto al sol”)
 Pregunta sobre financiación de espectáculos taurinos desde 

Diputación

Propuestas de Ganemos Jerez Propuestas relevantes (conjuntas o de otros grupos)



INFORME DE LOS ACUERDOS DEL PLENO DE 
DIPUTACIÓN
Pleno de Noviembre
 Inclusión de claúsulas sociales en contratos públicos.
 Instar a creación apeaderos de cercanías en Jerez
 Pobreza energética
 Presupuestos participativos (no aprobada) 
Pleno de Diciembre (extraordinario)
Presupuestos 2016 (abstención)

Pleno de Enero

 Salida de Diputación de Fundación Andrés de Ribera (voto en 
contra)

 Recuperación de servicio provincial de helicóptero del 061 
 Apoyo al Teatro Villamarta

Propuestas de Ganemos Jerez Propuestas relevantes (conjuntas o de otros grupos)



BALANCE ACUERDO INVESTIDURA – Expone Santiago Sánchez

La diputada Mamen Sánchez se compromete a anunciar su renuncia públicamente, du-
rante la sesión de investidura y previo a la votación, a su acta en el Congreso de los Dipu-
tados, que hará efectiva a la mayor brevedad una vez cumpla con sus compromisos inelu-
dibles con su cargo. 
NO LO CUMPLIÓ.

Lo hemos hecho publico en varias ocasiones y cada vez que Santiago Sánchez tie-
ne ocasión dice que en ese punto Mamen Sánchez nos mintió.

AUDITORÍA Y TRANSPARENCIA:

CUMPLIDO:

 Creación de una Comisión Especial de Pleno sobre Auditoría y Transparencia
 Estará presidida por un concejal de Ganemos Jerez y dedicada a realizar, de
manera independiente, una auditoría ciudadana de la deuda y la gestión municipal de, al
menos.
 La publicación de las Cuentas Anuales 2013

SE ESTÁ TRABAJANDO:

 Será un proceso dirigido a analizar los componentes de la actual deuda municipal,
cómo y porqué se ha generado, los últimos 12 años. Jornadas del 5 de Marzo
 La Comisión analizará e implementará los procesos de transparencia que tiene, o
debe tener, el Ayuntamiento de Jerez. Informe comisión conjunta con jessytel
 Aprobación de reglamento sobre asignación a grupos políticos 
 La digitalización de la administración pública puede permitir que muchos de los da-
tos puedan ser publicados en tiempo real sin demasiada dotación presupuestaria. Se in-
cluirán los ingresos y gastos del Ayuntamiento, pormenorizados y publicados en formatos
abiertos y computables mediante plataformas coherentes con la filosofía “Open Data”.  In-
forme comisión conjunta con jessytel
 Onda Jerez, se estudiarán las propuestas y mecanismos que garanticen la plurali-
dad, la independencia, la participación ciudadana y la transparencia. Acuerdo de Pleno y
Mesa de Trabajo, publicidad institucional
 También se recuperará la Oficina del Defensor de la Ciudadanía, constituida como
órgano de soporte a la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. Acuerdo de
Pleno y Mesa de Trabajo casi terminada
 Transformar  la web del ayuntamiento www.jerez.es en un Portal de Transparencia,
Críticas Públicas y Plan de mejoras

PENDIENTES:

 Se definirán y pondrán en marcha indicadores del funcionamiento de los servicios
públicos, con información sobre la planificación y ejecución de las distintas tareas, así
como indicadores de calidad del servicio.

 La reforma y creación de sistemas de participación ciudadana que faciliten la inci-
dencia en la gobernanza por parte de la ciudadanía. Reflejando estas acciones en el Re-



glamento de Participación Ciudadana, además de profundizar y desarrollar la Ordenanza
de Buen Gobierno.

 Cuentas anuales 2014 aún no publicadas.

 Asambleas Ciudadanas, con periodicidad por determinar, para rendir cuentas de la
gestión municipal, 


REDUCCIÓN DE SALARIOS DE LA CORPORACIÓN Y 
ASIGNACIÓN A GRUPOS

POLITICOS

CUMPLIDAS

 La partida presupuestaria destinada a la estructura de gobierno se reducirá
en un 30% en relación a la actual
 la reducción de la partida correspondiente a la asignación de los grupos polí-
ticos mediante propuesta negociada por todos los grupos y aprobada por el Pleno.
 El salario de un Secretario de Grupo Municipal (uno por grupo político) se
mantendrá como está regulado en la actualidad en 21.887 euros brutos anuales dis-
tribuidos en 14 pagas.
 reducción sobre el número de asesores que es actualmente de cuatro,  que
preferentemente se seleccionará del personal municipal.
 un ahorro en la estructura política municipal  en aproximadamente 650.000
anuales entre salarios y pagos de la parte empresarial a la Seguridad Social, con un Aho-
rro de un 48,5% anual.

El Gobierno forzó un poco el acuerdo con el nombramiento de los Tenientes de Alcalde,
que recibió nuestras críticas, aunque básicamente no alterararon el acuerdo global

VIVIENDA Y DERECHOS SOCIALES

Se aprobó una proposición amplia con muchas medidas en materia de vivienda y la 
creación de una Mesa de Trabajo. 

SE ESTÁ TRABAJANDO:

 Optimización y control de las viviendas de titularidad pública municipales y de la
Junta de Andalucía. 
 EMUVIJESA, que tendrá que reforzar su papel social.

 Gravar y exigir el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) de las viviendas vacías de
las entidades financieras y grandes empresas. 

Se aprobó en Pleno la adhesión al Pacto Social del Agua y se ha crado ya una Mesa
Técnica que está constituida y trabajando:

SE ESTÁ TRABAJANDO:



Agua. Revisar la cuota de agua municipal para su uso en estas medidas, negociar con
Aqualia su implicación en la aplicación de estas medidas especiales para familias en si-
tuación de riesgo y exclusión social, examinar con lupa el proceso de privatización del
agua y el cumplimiento de las condiciones de dicha privatización y trabajar en la línea de
la remunicipalización del servicio de agua.

PENDIENTES:

La mayoría dependen de la probación de los presupuestos de 2016:

 Las entidades financieras que suscriban acuerdos de colaboración con el ayunta-
miento de Jerez o sus entidades y empresas públicas dependientes, deberán demostrar
sus buenas prácticas anteriores y su compromiso de cumplimiento a futuro con los están-
dares internacionales antes descritos en materia de desahucios.

 Plan de Emergencia Social y Rescate Ciudadano, con asignación presupuestaria
prioritaria, (energía, agua, gas y alimentación) a todos los hogares que no puedan pagar-
los.
 Un incremento significativo en la dotación de recursos técnicos y humanos en el
área de Servicios Sociales, para la correcta aplicación y buen uso de las medidas que se
propongan, 
 Luz. Asesorar para optimizar el consumo energético, convenio con las compañías
eléctricas,

 Comida. El ayuntamiento debe garantizar la alimentación y dignidad de las perso-
nas, con recursos municipales, más allá de donde las entidades sociales y privadas no lle-
guen. Para ello se constituirá una Mesa de Trabajo con la participación de todos los gru-
pos con representación municipal y entidades que trabajan en este ámbito para coordinar
y no duplicar trabajos enfocados con un mismo objetivo, con el fin de abordar esta cues-
tión de manera prioritaria

ECONOMÍA, EMPLEO Y SOSTENIBILIDAD

CUMPLIDAS:

 Crearemos una Comisión de Servicios Propios que fije una estrategia para la
municipalización progresiva y gestión pública de los servicios propios externaliza-
dos, en especial

 Garantizamos la prioridad del procedimiento de concurso en la adjudicación
contratos, servicios y obras es el procedimiento administrativo que ofrece mayor
transparencia y garantías.

SE ESTÁ TRABAJANDO:

Son proyectos a medio plazo:

 Estudio y análisis en profundidad de las ordenanzas fiscales 



 Daremos prioridad a la reindustrialización creando un Fondo de Regeneración Lo-
cal, con financiación europea. 
 Estableceremos mecanismos de participación de los ciudadanos y sus represen-
tantes en la aplicación de los Fondos de Inversión Territorial Integrada (ITI) que serán
asignados a Jerez y sus Entidades Locales en el sexenio 2014-2020

 Un estudio económico y urbanístico del Centro Histórico de Jerez que priorice en la
recuperación de uso residencial de sus viviendas y en la puesta en valor del mismo como
eje del turismo de la ciudad. El Centro Histórico de la ciudad será objeto de un Plan Espe-
cial de Rehabilitación con medidas de tipo urbanístico y fiscal, para favorecer su “repobla-
miento”. Impulsaremos nuestro Patrimonio Cultural Histórico, para crear empleo, turismo y
cultura.

 En todos los contratos en que la entidad local vaya a ser parte contratante, se in-
corporan como criterios positivos a tener en cuenta algunos criterios inspirados en la Eco-
nomía del Bien Común.

MEDIDAS ADICIONALES:

 Recuperación de la Delegación de Igualdad y Género con personal y presu-
puesto propio. Con carencias aún

 Actuaremos para abrir al uso de los barrios, barriadas y entidades locales autó-
nomas las instalaciones de los Colegios Públicos como pistas deportivas o salones de ac-
tos, para garantizar así el mejor uso y la mejor rentabilidad social de estas instalaciones
públicas. Proposición aprobada en Pleno

PENDIENTES:

 Se eliminarán las tasas para el uso público de instalaciones municipales para
actividades sociales y culturales.

 Creación de la Asesoría Ciudadana, sin retribución, por parte de entidades y/o
profesionales de prestigio. 

 Impulsaremos un Centro de Nuevas Tecnologías



PROPUESTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL LLEVADAS AL PLENO DE CARÁCTER ECONÓMICO-FI-
NANCIERO.- Expone Maribel Ripalda

AÑO 2015

 Préstamo ICO de 38 mill de euros aprobado en el Pleno Extraordinario de julio 2015,  con-
tó con nuestro voto a favor porque se cambiaba una deuda cara por otra más barata (del
tipo de interés del 8% al 1,31%). Objetivo: liquidación de procedimientos judiciales abiertos
por pagos pendientes a proveedores con intereses de demora y sentencias en firme.
Ley Orgánica 6/2015 de 12 de junio de modificación de la ley Orgánica 8/1980  de 22/9 de
financiación de las Comunidades Autónomas y de la ley orgánica 2/2012 de 27 abril  de es-
tabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera , incluye una disposición adicional pri -
mera con el siguiente tenor literal: En los supuestos de ejecución de sentencias firmes de los
Tribunales de Justicia, las entidades locales podrán incluir las necesidades financieras que
sean precisas para dar cumplimiento a las obligaciones que se deriven de las misma con
cargo a los Fondos de Ordenación y fondos de financiación a entidades locales. 

 Préstamo ICO  de 10,5 mill. , en el Pleno de Agosto 2015. Objetivo:  “dar solución” al pro-
blema de la retención del  25% de los ingresos provenientes de las PIE (participación de in-
gresos del Estado), problema que fue originado por el impago de préstamos ICO de casi 30
mill de euros, solicitados por el anterior gobierno, el Partido Popular 
Financiar la retención de la PIE y dotar de mayor liquidez a la Tesorería  municipal para evi-
tar ruptura en los pagos corrientes como nóminas, servicios básicos de la ciudad y ayudas
sociales.  Contó con nuestro voto a favor.

Al igual que el anterior,  no supuso la adopción de ninguna medida traumática ni para la plantilla
municipal ni para los jerezanos/as) y porque constituía un vía para ganar tiempo hasta tener una
solución financiera definitiva.

 Anticipo de 49 mill de euros, en el Pleno de Octubre 2015. Objetivo: mejorar la liquidez de
los ayuntamientos con problemas financieros, una medida consistente en la concesión me-
diante resolución de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, del Minis-
terio de Hacienda y Administraciones Públicas, de anticipos de carácter extrapresupuesta-
rio por importe como máximo equivalente al total de las entregas a cuenta de la participa-
ción en tributos del Estado del año 2015. Dichos anticipos deberán refinanciarse mediante
operaciones de préstamo que se formalizarán en 2016 con cargo al compartimento del Fon-
do de Ordenación, del Fondo de Financiación a Entidades Locales, regulado en el Real De-
creto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las co-
munidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 
Para la cancelación de obligaciones pendientes de pago con proveedores y contratistas, con
el fin de reducir el período medio de pago a proveedores de modo que no supere en más
de 30 días el plazo máximo establecido en la normativa de morosidad, a la  ejecución de
sentencias firmes y al pago de deudas pendientes con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y con la Tesorería General de la Seguridad Social.
Nos abstuvimos:  el Gobierno Municipal no concretó en que partidas realizaría el plan de
ajuste correspondiente al llegar el momento de la formalización y conversión del anticipo
en préstamo, generando incertidumbre  y una mayor espiral de endeudamiento financiero.



 Modificación de crédito en el presupuesto municipal para el ejercicio 2015 prórroga de
2014, mes de noviembre. Trasbase presupuestario del Capítulo IV al I /II. Voto a favor.
Objetivo: hacer frente a las obras de rehabilitación de la barriada de la Constancia para do-
tarlas de habitabilidad (96.000 euros), gastos corrientes del ayuntamiento  (Fundaciones
Teatro Villamarta, Caballero Bonald y Andrés de Ribera), pago de ayudas sociales por valor
de 500.000 euros y pago de las nóminas de los meses de noviembre y diciembre de los em-
pleados municipales, aproximadamente 1650.000 euros. 

 Presupuestos 2015, en el mes de diciembre, aprobación inicial y definitiva.  Voto a favor.
Objetivo: poder participar en la elaboración de unos presupuestos 2016 realmente partici-
pativos en la historia democrática de nuestro municipio, evitando que los presupuestos
2015 fueran prorrogados al 2016 por simple aprobación de Junta de Gobierno Local.

A lo largos de las exposiciones de los balances institucionales se han resuelto dudas y 
preguntas de los participantes en la asamblea.

3. EVALUACIÓN. En grupos de trabajo primero y el Plenario después.
4. PROPUESTAS y PLAN DE TRABAJO. En grupos de trabajo y plenario después.

El planteamiento inicial era el siguiente: 
EVALUACIÓN.
En grupos de trabajo primero y el Plenario después. Grupos de 15 personas, con un rela-
tor de la Comisión de Organización y Coordinación
• Participación
• Grado de Cumplimiento de objetivos y tareas
• Linea "política", prioridades tanto institucional como social-ciudadana
• Otras valoraciones
PROPUESTAS.
En grupos de trabajo primero y el Plenario después. Grupos de 15 personas, con un rela-
tor de la Comisión
de Organización y Coordinación.
Hay que tener en cuenta que en este apartado que ya hay líneas y propuestas de trabajo
que hemos establecido para el 2016, por ejemplo funcionamiento normalizado de la Plata-
forma de Participación,
Desarrollo del documento de Organización de Ganemos Jerez, etc, que debería estar re-
sumidas para no reincidir en ellas.
•Propuestas de Mejora de las cosas que ya se hacen
•Propuestas nuevas (bien que estabán previstas y no se han realizado, o bien totalmente
nuevas)
•  Cosas que deben suprimirse.

Dado lo avanzado de la hora, se plantea hacer un solo trabajo en Grupo donde realizar
valoración y propuestas de futuro y luego traerlas al plenario.

Tere Chamizo, Jose Ignacio, Victoria Sanchez, Pepe Valero, Mercedes Monedero expo-
nen los resultados del trabajo en Grupo que se relacionan. Todas las aportaciones han
sido recogidas, tanto si eran planteadas por una solo persona, como se era una valora-
ción compartida por varias personas. Dado lo avanzado de la hora y ante la necesidad de
que las propuestas sean acordadas por la asamblea, se plantea que la Comisión de Coor-
dinación recopile toda la información y en una asamblea posterior terminemos de elaborar
las propuestas de trabajo para 2016. A continuación se transcribe el trabajo de grupos.



GRUPO II (victoria)
Participación:

• Se valora la participación pobre para la cantidad de personas que somos en Ganemos.
• Se repiten las mismas personas implicadas en muchas cosas (personas que repiten en varias

comisiones de trabajo.)
• Necesidad de mayor participación ciudadana.
• Muy importante abrir nuevos cauces de participación.
• Sensación de que nos vaciamos, somos las mismas personas de siempre, no crecemos.
• Todos los caminos pasan por la participación, por lo que necesitamos abrirnos más, saber de-

legar.

Grado de cumplimiento y tareas

• Buen grado de cumplimiento, tanto personal como de grupo.
• Necesidad de mayor equilibrio de tareas. Distribución de trabajo.
• Somos bastantes autoexigentes, pero lo vemos como algo bueno que nos hace avanzar.
• Partiendo de que en general somos principiantes en política, hemos avanzado mucho, nos sen-

timos orgullos@s de nuestro trabajo hasta ahora.
• La valoración en general es muy positiva.

Línea “política”, prioridades tanto institucionales como social-ciudadana

• Bienestar social (vivienda, luz,…..)
• Damos una visión de estar muy cercanos al PSOE. Nos falta tratar  temas más conflictivos

(sueldos, bonificaciones….)
• Estrategias comunicativas, hacer grupos de trabajo para mayor eficacia.
• Auditoria de la deuda.
• Necesidad de mayor peso político. Nos falta ser más asamblearios en temas políticos. Asam-

bleas más decisorias políticamente, esto haría aumentar la participación. El GMA se sentiría
más respaldado y con mayor valentía para tirar de asuntos conflictivos.

PROPUESTAS

• Para una mayor participación, realizar grupos de apoyo ciudadanos, implicados en asuntos mu-
nicipales. Hacer convocatorias públicas.

• Contactar y relacionarnos con otras candidaturas del “cambio” con problemas y finalidades pa-
recidos, para compartir experiencias.

• Agenda pública: realizar un resumen diario de la actividad institucional.
• Realizar una jornada de trabajo sobre alternativas políticas como la nuestra, a nivel provincial.
• Compartir y trabajar conjuntamente propuestas para los plenos con otras candidaturas como la

nuestra, de forma que al aunar esfuerzos también supongo ahorro de tiempo y trabajo.
• Con candidaturas como la nuestra: realizar un “pacto de colaboración” de informaciones, pro-

puestas, consultas….etc, a través de una plataforma informática. Realizar una baso de datos
con estas informaciones.

• Cambiar las instituciones: necesidad de reformar el ROM. Trabajarlo nosotr@s, realizar pro-
puestas.

• Realizar encuentros de formación, tanto de temas municipales como transversales.
• Reactivar la asociación “Ganando Jerez”, recabar “soci@s”, estudiar  la forma de aportación

económica……etc.
• Ver y analizar nuestra relación con Podemos Jerez.
• Marcar un orden de prioridades: seguimiento de las propuestas para su cumplimiento.



GRUPO IV (Tere Chamizo)

Participación:

-Se valora que la participación, tras los resultados electorales ha bajado. Ya no tenemos tanta presen-
cia en la calle y eso repercute.
-Se repiten las mismas personas implicadas en muchas cosas (personas que repiten en varias comi-
siones de trabajo.), ello conlleva que hay muchas personas cargadas de trabajo.
-Se valora muy positivamente la implicación de muchas personas, sobre todo, el GMA pero no se ve el 
trabajo en la calle. La gente no conoce todo lo que hacemos y parece que no estamos haciendo nada.
-Falla la comunicación que no llega a la gente ( o por lo menos, no dinamizanos bien la comunicación 
de lo que trabajamos)
-Necesidad de mayor participación ciudadana.
-Muy importante abrir nuevos cauces de participación.
-El GMA tiene mucho trabajo a nivel institucional y tiene que tomar muchas decisiones por sí solo, con 
lo cual, se pierde la idea del feed-back con las comisiones; al final es un órgano decisivo y esto no fa-
vorece la participación.

Grado de cumplimiento y tareas

-Buen grado de cumplimiento, tanto personal como de grupo en la realización de tareas.
-Se destaca que se trabaja con una oposición constructiva, a la hora de realizar las tareas y de exigir 
que se cumplan los acuerdos.
-Buena dinámica de trabajo consiguiendo logros, pero no se ven que los logros sean nuestros. ( se los 
lleva el PSOE).

Línea “política”, prioridades tanto institucionales como social-ciudadana

-Percepción de que somos la muleta del PSOE, de que nos manipulan y de que como no estamos en 
el gobierno, al final no podemos decidir.
-Se valora que estamos trabajando de manera diferente, “otra forma de hacer política” y eso es un pro-
ceso lento y difícil. Estamos en un momento distinto de hacer política, que implica compromiso y tam-
bién crítica.
-Ganemos lo percibe la gente como “ territorio de nadie”, por eso quizás habría que abrir el debate de 
¿entramos en el gobierno? 
Nuestra línea política debería ir centrada en plantearnos que tenemos que hacer para después de es-
tos 4 años conseguir 8- 9 concejales …..hay que ir avanzando y sumando. Si no lo conseguimos he-
mos fallado en nuestra estrategia política.
-Centrarnos en temas de empleo y regeneración de la economía de la ciudad, no podemos perder el 
tiempo.

PROPUESTAS

-Para una mayor participación, crear foros de discusión y debate con la ciudadanía, en las calles, en 
las plazas.
-Contactar y relacionarnos con otras candidaturas del “cambio”, para compartir experiencias.
-Mejorar y plantearnos como comunicar lo que hacemos, para que la gente conozca y participe en el 
trabajo que hacemos.
-Aumentar la participación en las distintas comisiones para repartir el trabajo e ir reactivando la activi-
dad en la calle.
-Priorizar áreas y ámbitos de trabajo, ser conscientes de que en estos 4 años no lo vamos a resolver 
todo.
-Nuestro espíritu de trabajo debe girar en torno a la idea de que de los errores se aprende y que somos
“ jóvenes en el ámbito político e institucuional” y no debemos desanimarnos ni perder el rumbo. 



GRUPO  (Mercedes Monedero)

Participación:

-Buena participación pero siempre somos los mismos.
-Con respecto a los votos obtenidos, debería haber más participación en las asambleas.
-Se ha notado la bajada de la participación de antes de las elecciones a después, pero -estamos ha-
ciendo un trabajo de lenta construcción, a largo plazo.
-Las asambleas de 4 horas no ayudan.
-La participación ha disminuido porque hemos dejado de estar en las calles al pasar las elecciones.
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y TAREAS:
-Bueno: continuando el trabajo y haciendo seguimiento.
-Estamos pagando la novatada: ingenuidad, poca agresividad.
-Muchas propuestas aprobadas, pero ¿qué efecto tiene? Si no se ponen en marcha (refugiados, ayuda
social…) entonces producen frustración.
Línea “política”, prioridades tanto institucionales como social-ciudadana

-Mayor seguimiento de los temas sociales.
-Priorizar los temas sociales.
Propuestas

PROPUESTAS DE MEJORA DE LAS COSAS QUE YA SE HACEN:
-Aumentar el número de personas participantes en las comisiones para que no sea necesario que haya
personas que estén en dos.
-Aumentar o mejorar la divulgación de las asambleas
-Incidir en la gente que no está en las redes sociales.
-Salir más a la calle.
-El trabajo conjunto con más plataformas y otras organizaciones.
-Aumentar la comunicación saliendo a la calles con un lenguaje claro y coloquial y convencer a la gen-
te que no cree en la participación.
-Aumentar el seguimiento de las propuestas aprobadas para que se cumplan.
-Aumentar la implicación real en los problemas sociales.
PROPUESTAS NUEVAS:
-Incentivar que la gente pelee sus causas
-Crear un grupo temporal de trabajo para buscar fórmulas de comunicación con la ciudadanía, para 
que participen. Estudiar lo que se hace en otras ciudades.
-Estudiar bien el funcionamiento de cada institución para que las propuestas sean más eficaces.
-Estudiar de nuevo la posibilidad de entrar en el gobierno.



Grupo. (Pepe Valero)

Participación. 
Se valora en dos aspectos  distintos.

1) Se considera la participación abierta y positivamente.  Se han dado explicaciones asequibles 
para todxs.  Se percibe que el funcionamiento de la iniciativa es distinto al de partidos políticos 
tradicionales que no son tan abiertos.  Se comenta que siempre hay un núcleo de personas 
que parecen acaparar cierto protagonismo pero luego se comprueba que hay una base de gen-
te que trabaja en el proyecto, a pesar de lo complicado que es mantener un compromiso en el 
mismo.  

2) Por otro lado, se percibe desde fuera la necesidad de incorporar más personas que trabajen en
el proyecto o iniciativa. Es necesario  por tanto, seguir trabajando en aumentar la participación.

3) Se destaca la impresión positiva que ha causado el hecho de que en la mesa que preside la 
asamblea, las personas desfilan para hacer su intervención, nadie ocupa la presidencia de for-
ma fija.

Grado de cumplimiento de objetivos y tareas.
Se expresa que hay muchas propuestas buenas, elaboradas, pero que no llegan a materializarse en 
resultados concretos.  Al mismo tiempo, se entiende la dificultad de sacar adelante estas propuestas 
porque no depende de la voluntad del que propone, sino de instancias superiores.  También hay pro-
puestas que su desarrollo tienen recorrido largo, y es negativo el que no se perciba de forma inminente
su resultado.  Lo ideal sería que quien propusiera tuviera la capacidad de poder llevar a cabo lo que 
propone, y casi nunca es así.  Otros componentes del grupo ven un exceso de propuestas sin resulta-
do concreto, mejor hacer menos, y hacer un seguimiento más exhaustivo de las que se hacen. 

Línea política, prioridades tanto institucionales como social-ciudadana. 
Se percibe que vamos en buena línea. Se ha prestado mucha atención a los Servicios Sociales, a te-
mas que afectan a necesidades básicas de la ciudadanía. Política para las personas.  Se está de 
acuerdo en que hay que avanzar en el arte de saber transmitir todo el trabajo que se hace. Hay mucho 
trabajo, pero su resultado llega poco a la gente. Hay que saber vender los logros.
Propuestas
-Progresar en la forma de saber difundir los logros, que los hay.
-Organizar debates y acciones en la calle, que sea la iniciativa Ganemos la que busca a la gente y no 
esperar que sea la gente la que acuda a nosotros.
-Repartir responsabilidades concretas entre simpatizantes no demasiado comprometidos, para animar-
los a implicarse, dándole ese empujoncito que quizás le falte.
Propuestas nuevas.
No dio tiempo
Cosas que suprimirse
Una persona del grupo comenta que le llegan comentarios que hay ciertas acciones en la calle que 
transmiten una imagen poco seria de Ganemos. Ella tampoco está tan de acuerdo, pero cree se debe 
tener en cuenta. 



GRUPO (José Ignacio)

Participación
 Hay poca respuesta en redes sociales (internas) a los comentarios que se ponen. Hay que re-

forzar la participación en los grupos de trabajo. 
 Tenemos poca visibilidad en la calle. 
 Hace falta apertura hacia la gente de Podemos
 La participación se reduce a un entorno de personas muy concreto con lazos personales debi-

do a la falta de canales formales de participación. 

Grado de cumplimiento de objetivos y tareas
4) Se está haciendo mucho y muy buen trabajo. Debemos ser conscientes de que no todo se pue-

de hacer en un año. 
5) Hace falta priorizar esfuerzos, evaluando colectivamente donde dedicar más o menos trabajo.
6) No podemos dejarnos arrastrar por los ritmos institucionales.
7) Debemos dosificar los ritmos de trabajo y promover conciliación.
8) Nuestro mensaje no está llegando a niveles amplios de la población. Hay que reforzar la comu-

nicación externa. 
9) Hay que unir trabajo de Podemos y de Ganemos, enriqueciéndose unos de otros. 
10) Actualmente las comisiones tienen autonomía y la potencialidad de hacer el trabajo de calle, 

hay que reforzar la participación en ellas. 
11) Nos hemos visto arrastrados a darle demasiada importancia al “tema Pemán”, para mucha 

gente ha parecido que era nuestra principal preocupación. 
12) Aparecemos mediáticamente muy cercanos al psoe. Debemos tener una posición más crítica 

con el psoe. 
13) Debemos centrarnos más en las cuestiones de empleo.  

PROPUESTAS

Propuestas de mejora que las cosas que ya se hacen:
 Promover mayor participación en las comisiones
 Sacar más propuestas sobre empleo

Propuestas nuevas: 
 Hacer un trabajo en barrios centrados en demandas/conflictos concretos, promoviendo la orga-

nización de la gente. 
 Valorar la posibilidad de tener una sede de Ganemos. 
 Aparición del nombre de Ganemos Jerez en la portada del “Gente Corriente”
 Propuesta concreta sobre un problema de aparcamiento en la barriada “La Liberación” y sobre

un paso de cebra en la Estancia Barrera. 


